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Presentación en la

 Reunión el Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica

 Celebrada el 13 de septiembre de 1999

Dr. Enrique Lagos

Subsecretario de Asuntos Jurídicos

Organización de los Estados Americanos

1.
El tema de la Probidad y Ética Cívica ha sido objeto de preocupación por parte de los Estados miembros de nuestra Organización por casi ya una década.

2. 
Como es del conocimiento de todas las Delegaciones, a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos le ha tocado la responsabilidad de acompañar, en las distintas instancias en donde se ha tratado esta materia, las discusiones, acuerdos o actividades desarrolladas por los Estados miembros en relación con esta temática.  La tarea cumplida por el área jurídica ha estado centrada tanto en una labor de asesoría y servicios jurídicos, como en la de impulsar y llevar a cabo actividades de cooperación y difusión jurídica.

Primera Etapa (1992-1994)

3. 
Al tratar de sistematizar la actividad de la OEA en la materia, es posible identificar una primera etapa que podríamos calificar como inicial y que comprende los años 1992-1994.

4.
 Durante estos años, el Comité Jurídico Interamericano, es el primer órgano de la OEA en destacar la importancia de abordar los problemas jurídicos derivados del fenómeno de la corrupción y, para tales efectos, incorporó, en su agenda de trabajo, en 1992, el estudio del tema y, posteriormente, en 1994, preparó un proyecto de recomendación con lineamientos generales para la elaboración de legislación interna y acuerdos internacionales.

5.
 Por su parte, durante este mismo período, la Asamblea General de la OEA, adoptó en 1992, una resolución sobre "Prácticas Corruptas en el Comercio Internacional", señalando y advirtiendo sobre los efectos dañinos y perjudiciales que tales prácticas producen a la libertad del comercio y la inversión (AG/RES.1159).

6. 
Finalmente, en 1994, la Asamblea General de la OEA adopta la resolución sobre "Probidad y Ética Cívica" por la cual puede decirse que este tema se institucionaliza dentro de nuestra Organización al adquirir su tratamiento un enfoque general a través del mandato dado al Consejo Permanente para la creación de un Grupo de Trabajo con el encargo de estudiar esta materia, y de recopilar y de estudiar las legislaciones nacionales sobre este asunto, analizar las experiencias de control y fiscalización de las instituciones administrativas; hacer un inventario de los delitos relacionados con la ética pública configurados en las normas nacionales y elaborar recomendaciones sobre mecanismos jurídicos para controlar el problema de la corrupción.

Segunda Etapa (1995-1998)

7. 
Una segunda etapa en la consideración de esta materia constituye a nuestro juicio la  que se extiende desde 1995 a fines de 1998 y que comprende las actividades desempeñadas por los Estados miembros para elaborar y adoptar la Convención Interamericana Contra la Corrupción y la aprobación por la Asamblea General, en 1997, del Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción.

8. 
Como se sabe, la Convención fue adoptada en Caracas, Venezuela, en marzo de 1996.  Cuenta con 17 Estados ratificantes y la han suscrito 26 Estados.  Este instrumento, pionero en su tipo al momento de adoptarse, constituye un amplio marco de cooperación internacional que incorpora tanto compromisos específicos de obligatorio cumplimiento como disposiciones de índole programático destinadas a promover la cooperación mutua entre los Estados partes sobre este complejo problema.

9.
 Por otra parte, el Programa Interamericano de Cooperación en la Lucha contra la Corrupción tiene por objeto poner en práctica los propósitos fundamentales de la Convención, partiendo, en primer término, con el establecimiento de una estrategia destinada a promover la firma y ratificación de este instrumento jurídico.

10. 
El Programa contempla la realización de actividades y acciones en cuatro áreas, a saber:  los aspectos jurídicos; los institucionales, la coordinación de actividades con organismos internacionales y las relaciones con la sociedad civil.

Tercera Etapa (1998-hasta el presente)

11. 
A nuestro entender, una tercera etapa en el tratamiento de este tema sobre la Probidad y Ética Cívica se inicia a fines de 1998 con la celebración en Santiago de Chile, del Simposio sobre el Fortalecimiento de la Probidad en el Hemisferio que tuvo lugar en el mes de noviembre de ese mismo año y que fue realizado en cumplimiento a un mandato de la Segunda Cumbre de las Américas y de los encargos formulados por la Asamblea General de la OEA.  Este encuentro tuvo por finalidad promover un mayor intercambio de información y experiencias así como articular la coordinación de iniciativas y acciones en el ámbito hemisférico en materia de prevención y combate de las prácticas corruptas.


El Simposio constituyó el primer evento en que además de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros, incluyó una activa participación de las organizaciones internacionales dedicadas al estudio y acciones de cooperación en este campo, así como representantes de las organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil en general.  Consideramos que las conclusiones y recomendaciones formuladas por el Simposio constituyen un marco concreto para emprender programas, proyectos y actividades de cooperación de distinto tipo.


La actual tercera etapa adquiere una significación especial con la aprobación por la Asamblea General en Guatemala celebrada en junio del presente año, de la resolución "Fortalecimiento de la Probidad en el Hemisferio y Seguimiento del Programa Interamericano de Cooperación para Combatir la Corrupción" que reestableció este Grupo de Trabajo sobre Probidad y Ética Cívica y formuló los mandatos que serán objeto de consideración en las sesiones siguientes del Grupo y que son conocidos de todas las delegaciones.

Labor del Comité Jurídico Interamericano


Un recuento de las actividades de nuestra Organización en relación con la Probidad y Ética Cívica no puede omitir la labor desarrollada por el Comité Jurídico Interamericano en la materia.  Este órgano jurídico consultivo ha dado un importante aporte al estudio del tema.  En primer lugar, deben recordarse las observaciones presentadas por el Comité al Proyecto de Convención contra la Corrupción que elaborara el Presidente del Grupo de Probidad y Ética Cívica, así como la participación de representantes de este órgano jurídico durante el proceso de negociación del citado instrumento.  En segundo lugar, el trabajo preparado por este cuerpo jurídico sobre lineamientos o guías en materia de enriquecimiento ilícito y soborno transnacional, todo ello en cumplimiento del encargo que le hiciera en su oportunidad el Consejo Permanente a fin de desarrollar estas figuras delictivas que contempla la Convención Interamericana Contra la Corrupción.

Actividades de Cooperación y Difusión Jurídica en 

relación a la Lucha contra la Corrupción


Le ha correspondido a la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos la responsabilidad de realizar diversas actividades de cooperación a través de proyectos específicos y así como tareas de difusión, en concordancia con los principios y normas de la Convención de Caracas, del Programa Interamericano para Combatir la Corrupción y en cumplimiento de otros acuerdos y resoluciones adoptadas por los órganos competentes de la Organización.  Estas actividades han consistido principalmente en proyectos o acciones destinados a promover la vigencia de la Convención y la implementación de la misma a nivel nacional.  Promover asimismo un mayor intercambio de información y experiencias así como la coordinación de iniciativas en materia de prevención y combate contra las prácticas corruptas.


En el área de la difusión, la Subsecretaría ha establecido un mecanismo  informativo anticorrupción que aspira dar a conocer a través del sistema de Internet la legislación de los Estados miembros sobre esta temática y los avances jurídicos y medidas que vienen adoptándose a nivel internacional y nacional en materia anticorrupción.

